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Ookft Oficial 
CE LA PBOVIÍÍCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
struye en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
»lGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
jirin í los EdKores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PU3LICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O DE SDSCRICIO!».—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs, mensuales 
¿afelpados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1*4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del' BOLETIS, 
Corredera baja de San PaMo, número 39, baio —Fuera de esta capital, directa 
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

,en «Pilos.—Un nomefo suelto l reales. 

- H'Jl ADVEUTENClA EDITOKiAL. 

La3disposiciones de las Autoridades,OBceptol^» 
que sea» áinstancu de parte,no pobre, so insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneev 
niente al servicio nacional, que. dimane rteiaf 
mismas; ñero los de interé? ©articular «f iaránun 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MI

NISTROS» 

S . M. la Reina (Q. D . G.) y sn au
gusta real familia, continúan eo esta 
corle sin novedad eo su impértanle salud. 

REALES DECRETOS. 
-IJT ,nr . . . 

ED el espediente en quo el Goberna
dor de la provincia de Orense ha nega
do al Juez de llacienda pública de la ca
pital la autorización solicilada para pro
cesar á Sanios González, estanquero de 
Piñeira de Arcos, por supuesta estafa, 

resulta: 
Que al girar revista á varios estancos 

del distrito de Ginzo de Limia el Gefe de 
la Sección de Carabineros para informar
se de sus existencias y ver á qué precio 
vendían la sal en los mismos, en el que se 
hallaba á cargo de Santos González en 
Pifleira de Arcos manifestó este delante 
del Pedáneo y varios testigos que la 
vendía á precio de 5 cuartos y medio la 
libra por orden del Administradossubal 
temo, atendiendo á la distancia que me 
día desde Pifieira á Ginzo, donde residía 
el último: 

Que el Gefe de Carabineros puso en 
nolicia del Juez especial de llacienda quo 
el espresado estanquero vendía la sal 
con el esceso de un ochavo en libra se
gún se veía en las tarifas mandadas cir
cular por la Adminislracion principal de 
Hacienda pública de la provincia; y á 
consecuencia de esto el Juzgado princi
pió áinsfruirdillgenciasen averiguación, 
de las que áprece lo siguiente:' 
t Que ti estanquero González, cuando 
la sal costaba á 50 reales el quintal, 
vendia la libra á 5 cuarlos según la tarifa 
de la Adminislracion priucipal que obra
ba en su peder por distar del Alfolí más 
de una legua y menos de tres; pero 
cuando subió el precio leí quintal a 55 
reales se negó á coger y vender la sal 
porque el precio de aquella tarifa no le 
cuLria, ó más bien perdía, á lo cual no 
eslaLa obligado; eo vista de lo que el 
Adminstrador subalterno de Gjnzo de 
Limia, deseándomete la Hacienda pública 

no perdiese consumo de dicho articulo, 
le dijo que vendiese la lihra á 5 y medio 
cuartos, pues aunque por el aumento de 
os 5 reales en quintal no le correspon

día venderla más que á 5 cuarlos y ma
ravedí, como esla última moneda es 
imaginaria habria dificultades en las 
cuentas: 

Que con este mandato del Adminis 
trador de Ginzo vendia la sal el eslan 
quero al precio referido; pero si los con
sumidores llevaban más de una libra 
entonces lo hacia a razón del precio jus
to de 5 cuarlos y maravedí, o sean 10 y 
medio cuartos las dos libras, según tam 
bien manifiestan lodos los vecinos que 
se surtían en el estanco: 

Que el Juez de Hacienda, oido el Pro
motor físcal, que opinaba que la respon
sabilidad pesaba principalmente sobre 
el Administrador subalterno, pidió la 
autorización correspondiente para proce
sar al estanquero Santos González por 
creerle comprendido en el articulo 515 
del Código penal; y el Gobernador se la 
negó fundándose en el parecer del Con 
sejo provincial y en un informe del Ad 
ministrador principal de Hacienda públi
ca, en el que se demuestra que el referi
do funcional io no hizo mas que sujetarse 
á lo que su Gefe inmediato le había 
mandado observar: 

Considerando que esla probado en es-
le espediente que careciendo el estan
quero González de tarifas á que atenerse 
para vender la sal cuando se impuso el 
arbitrio do 5 reales en quintal para fon
dos provinciales por no haberlas circu
lado la Administrados principal, mani
festó ai Administrador de Ginzo de Limia, 
del que dependía, que no le era posible 
vender ¿quel artículo ai precio que 
corresponde al Tesoro y participes, ca
reciendo como carecía aquella provincia 
de. moneda decimal, por cuya razón el 
espresado Administrador le autorizó pa
ra que cobrase 5 y medio cuarlos en li
bra cuando los consumidores llevasen 
solo una. 

Considerando que no existe por tan'.o 
delito ni hecho penable con arreglo ai 
Código eo la espendicion de la sal que el 
csLanquero de i'iüeira verificaba; 

Conformándome con lo informado por 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en conlirmar la aega'iiva del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos sesenta y s»íis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros., Leopoldo 
O'Donuell. 

.11.Q) cni 11 «I .on-Hqaoiolm't ?.w 
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de Luja, de los cuales 
resulla: 

Que á nombre del Marqués de Caste-
lar se presentó en el referido Juzgado 
un interdicto de recobrar contra la Em
presa constructora déla vía férrea de 
Granada á Campillos por haber invadido 
con las obras terrenos del querellante 
sin que precediera expropiación ni in 
demnizacioo y separándose del trazado 
aprobado por el Gobierno: 

Que recibida información* sobr6 el he
cho, y antes de celebrarse el juicio 
verbal, el-Gobernador de la provincia, á 
inslanciade la Empresa, requirió de in 
hibicion al Juzgado, comunicándole lo 
espuesto por aquella: 

Que sustanciado el incidente, sostuvo 
su competencia el Juzgado y el Gober
nador, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo provincial* dejó espedila ta ac
ción del Juez; y con posterioridad, de 
acuerdo también con olro dictamen del 
mismo Consejo provincial, volvió á re. 
querir al Juzgado para que se inhibiese 
del conocimiento del propio asunto: 

Que sustanciada de nuevo la contien
da en el Júzgalo, este sostuvo su com
petencia; é insistiendo en la suya el Go
bernador, conforme con el Consejo pro-
v¡ncíal,.rcsulló el presente coufliclo. 

Visto el art. 65 del regí -úñenlo do 25 
de setiembre de 1863, según el cual, si 
el Gobernador desistiese de la competen
cia, quedará sin mas Irámiles espediio 
el ejercicio de su jurisdicción al reque
rido, y proseguirá conociendo del ne
gocio; 

Considerando que según la citada dis
posición, desde que el Gobernador desis
te de su competencia respecto a un 

MOfiStfttJIft* US >C4) uiuííOTJO'Wj .'tJaUiiJ 
asunto no hay términos hábiles para v o l 
verlo á reclamar, quedando espedila la 
jurisdicción del requerido para seguir 
conociendo del negocio: 

Conformándome con lo consultado pon 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos seseóla y seis.—Estfi 
rubricado déla Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo. 
O'DonaetLMv 

En el espediente eo quo el Gobernador 
de la provincia de Cádiz ha negado al 
Juez de prira >ra instancia de Chiclana la 
autorización que había solicitado para 
procesar á don Juan Galindo y Serrano 
y don Pedro Ríos. Alcalde y Regidor da 
la espresada villa, por delilo de false
dad, del cual resulta: 

Que en 29 de diciembre de 1861 y 
eo funciones de Alcalde, don Pedro de 
los RÍOS ofició á la Junta sindical de los 
gremios de consumos do dicha villa di
ciendo que el A y u n t a m i e n t o había acor
dado en el mismo dia que se satisfaciera 
el o por lüú de los derechos de Tesoro y 
arbitrios provinciales para gastos de 
recaudación y conducción de fondos á ia 
capital. 

Que en 17 de enero de 1862 el Alcal
de don Juan Galindo y Serrano dij) á la 
misma Junta, lambien de oficio, que se 
habia acordado dejar á su prudente a r 
bitrio designar los que conceptuasen p r e 
ciso para sufragar dichos gastos. 

Que como en 7 de febrero de 1865 se 
reclamase de larepetida Junta para aque
llos gastos el D por 100 pidió .certifica
ción al Alcalde de los acuerdos á que ios 
indicados oficios se referían: 

Que examinados los anlepedeutes res
pectivos en cuanto al primer oficio, solo 
se halló un acuerdo de 19 de diciembre, 
por el cual el Ayuntamiento desechó el 
tipo de 5 por 100 propuesto particular
mente y lijó el 5. por 100 para los men
cionados gastos, no .apareciendo acuor.-
do alguno respecto al segundo oficio: 

Que en viita de esto, en 25 de abril 
el Alcalde remitió las diiigeucias al Juez 
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de primara instancia para los efectos a 
que hubiere lugar, y el Juez, oidoel Pro
motor fiscal, pidió la aulorizacionde que 
se trata: 

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
que los funcionarios á quienes so inten
taba procesar diesen esplicaóioncs so
bre el hecho por que se les acusaba, don 
Juan Guindo manifestó en 8 de noviem
bre que el acuerdo habia sido privado, 
autorizándole para zanjar las cuestiones 
que se habían suscitado por no querer 
pagar ios gremios de consumos el 5 por 
100 consignado por el Ayuntamiento; y 
que al efecto de traer el asu nto á un terre
no amistoso, pasó la comunicación de i7 
de enero de 1862. sin que con este proce -
der su hubiese inferido perjuicio algún, 
pues se habia conseguido que se pagara 
el o por 100 durante lodo el año de 
1862, asertos que confirmaron todos los 
demás Concejales que igualmente decía* 
raron por mandato del Gobernador, y que 
también corroboró por su parte clrecau-
dador nombrado: 

Que don Pedro de los íí ios espuso á 
su vez haber firmado el oficio de 29 de 
diciembre por la confianza que siempre 
habia tenido en la exactitud con que los 
empleados de la Secretaría cumplían los 
deberes de su deslino, añadiendo que los 
errores que se observaban no podían cali
ficarse sino como equivocación material ¡ 
que no había producido efecto alguno, 
porque se pagó el 5 por 100, y porque á 
pesar del error cometido, la Junla sindical 
de los gremios habia tomado en cuenta 
exactamente el acuerdo del Ayuntamiento 
fijando dicho 5 por 100; lo cual se com
probaba por la circunstancia de haber 
dado lugar á algunas dificultades cuyo 
arreglo se encomendó después á don 
lu wi Galindo, dificultades que no hubie
ran podido existir lomando á la letra el 
oficio de 29 de diciembre, pues el acuerdo 
fijando el 5 por 100 habria sido la acep
tación simple de ta proposición que al 
Ayuntamiento se hacia: 

Que en vista de estas exculpaciones, 
el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, negó la autoriza
ción fundándose en que no cabia decir 
que Galindo consignase un hecho falso 
cuan lo el acuerdo existía, y en que no 
polín menos de atribuirse á equivocación 
material lo que se manifestó en el oficio 
de 2!) de diciembre de 1861, pero pro
poniendo una corrección gubernativa al 
Alcalde por haber dado carácter oficial 
á lo que no debió tenerlo, y al Regidor 
por h . i l i T firmado sin examen el citado 
oficio de 21 de diciembre: 

Visto elarl. 226 del Código penal, por 
el que se castiga al empleado público que 
abusaudo de su oficio comete falsedad, 
fallando á la verdad en la narración de 
los helios ó a l terando las fechas verda
deras: 

Considerando, respecto á don Juan 
Galindo, que solo tuvo falta en la forma, 
consignando de oficio los primeros pasos 
de un arreglo, que solo tendría aquel 
carácter después de terminado, como lo 
foé al aceptarse el acuerdo del Ayunta
miento; y respecto á don Pedro Itios, 
que puede ser acusado de negligencia, 
sin que su omisión constituyera delito, 
porque no hubo intención maliciosa ni 
daño causado: 

Considerando que las presunciones 
desfavorables al Alcalde y al Regidor 
que pudieran deducirse de ciertos datos 
del espediente quedan co-npletámenle 
desvanecidas con oíros que del mismo 
aparecen y con las espiraciones de los 
inleresados debidamente justificadas, las 
cuales reducen los hechos á la categoría 
do faltas ó informalidades que loca cor
regir á la Admnislracion: 

Considerando que siendo en su fondo 
el negocio de que se trata uua incidencia 
del encabezamiento de consumos de Chi-
clana, debe resolverse por la Adminis
tración como cuestión previa y sin per
juicio; 

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos seseóla y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—l?l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALESÓRDENES. 
Construcciones civiles, 

limo. Sr..- De acuerdo con lo informado 
por la Junla consultivade Caminos, Cana
les y Puertos en pleno, la Reina (Q.D. G.) 
se ha servido aprobar, con las reformas 
hechas por la misma, el presupuesto, me
moria y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras de cimentaci
ón, alcantarillado, muros de cerramiento 
y verja del perímetro en el solar que se 
deslina para Biblioteca y Musco Nacional, 
cuyo proyecto ha presentado el Arquitecto 
don Francisco Jareno de AlarcOn, y 
mandar que la ejecución de dichas obras 
se lleve á cabo, previa subasta pública y 
bajo la vigilancia de la Junta creada por 
el reglamento para el buen régimen 
adminislrali vo y económico de las obras, 
aprobado por Real orden de esta fecha; 
satisfaciéndose la suma de 505.524 escu
dos 148 milésimas á que asciende su pre
supuesto, con cargo al cap. 25, artícu'o 

¡ único del cstraordinario de este Míniste-
! rio. Se ha servido S. M. además autorizar 
á V. I. para que en el plazo mas breve 
posible realice el acto de la licitación, á 
fin de qne no se demoren unas obras tan 
importantes como necesarias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de abril de 1866.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Inslru cioa 
pública. 

con una de las de aquella clase, vacante 
en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Asunción, agregado al Instituto de Cór
doba. 

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar -
d e á V . S . muchos anos. Madrid 17 de 
abril de 1866.—Vega de Armijo.— Señor 
Rector de la Universidad de Sevilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Elección de un Diputado provincial. 
Lista de los electores que han tomillo parte en 

la votación de e*te día para Diputado pro
vincial, y señas de sus habitaciones. 

1 

35 

34 

So 

6 

8 

9 
10 
11 

1% 

13 

14 

lo 

16 

Instrucción pública.—Segunda enseñanza. 
Visto el art. 11 del Rea! decreto de 

6 de noviembre de 1861, que províe ne 
que las becas da gracia de los Colegios 
se provean en huérfanos pobres, hijos 
de buenos servidores del Estado; c o n 
curriendo estas circunstancias en D. lia r-
mógenes Martínez Cambronero, huérfano 
deD. Manuel, Juez de primara instancia, 
de conformidad con el dictamen del Reai 
Consejo do Instrucción pública, S. M. la 
Reina (Q. D.G.)se ba dignado agraciarle 

Garcia de Santiago don José, calle 
de Bordadores, núm. 9. 

Pufg y Cuña don José, Carmen 46. 
Quiñones de León don José , Inde

pendencia 3. 
Monedero Sánchez y Tohose don 

Felipe, Arenal 12. 
Escribano y Sanz don Simón, Ma

yor 43. 
Paulino y González don José, Bor

dadores 9. 
Arana y Elias don Melilon, Mayor 

13. 
Mazoo y Orliz don Frutos, Mayor 

ll- jQ&é ¡M t i .....1,11* «.•:.> 
Perez-don Simón, Mayor 1. 
Rico y López don Juan» Olivo 9. 
Hernández de Tejado y Marlinez 

don Elias, Arenal 7. 
Suarez Galindo don Isidro, Mayor 

45. 
Arias y Fernandez don Tomás, Ma

yor 54. 
Melliz Bolaño y Sánchez don José, 

travesía de Trujillos 2 . 
Garcia y Marrón don Donato, Lu

na 4. 
Poital y Fernandez don Manuel, 

Silva 16. 
17 Giménez é Isla doa Cipriano, Pre

ciados 1. 
18 Suarez y Arellano don José, Hile

ras 3 . 
19 Arribas y Marget don Basilio, Ma-

jor 3o. 
Sanz y García don Manuel, Silva 

14. 
Ovejero y Ramos don Manuel, Cos

tanilla de Santiago 2. 
Rodríguez y Ortega don Vicente, 

Silva 49. 
Remon y Remon don Galo, Abada 

11. 
Soldevilla y Castillo don José. Ja-

comelrezo 71 . 
Sánchez y Choras don Aureliano, 

Jaco me l rezo 67. 
Rio y Portillo don León, Bordado

res 9. 
Esteban Villarrubía don Miguel, 

plazuela de Santo Domingo 19. 
Deleito y Garcia don Lorenzo, Ca

za 2 . 
Manso y Leal don Baldomero, pla

zuela de Celenque 5. 
Cervera y Rollo don Rafael, Salud 9. 
Salas don Manuel José de, Bibliote

ca 7. 
Jorge y Escorle don Cayelano, Lu

na 8. 

20 

2i 

n 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
51 

52 

56 
57 

38 

39 

40 

41 

42 

45 

44 

4o 

46 

47 

48 

! 49 
50 

51 

52 

, 55 
I 

54 
1 . 
¡55 

I 56 

,i 

58 

59 

60 

'S 62 

65 
64 
65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

Vázquez y Revoredo don Antonia 
Bordadores 14. 

Marlinez y Garcia don Antonio, Ca* 
peüanes 1. 

Menendez y García don Manuel 
Carmen 36. 

Pérez y Vidal don Luis, Olivo 2. 
Diaz y Marlin don José, plazuela de 

las Descalzas 2. 
Meodoza y Gómez don Francisco 

Ternera 6. 
Bosges y Pulidoro don Francisco, 

plazuela de Isabel II. 
Rodríguez y Rico don Antonio, Ma

yor 63 . 
López Arroyo don Manuel, Mayor 

51 . 
Jonela y González don Julián, Pre-

ciadns i 6. 
Rojas y González don José, J;ico-

melrezo 72. 
Polo y Carvajal don Natalio, Esca

linata 8 y 10. 
Polo y Marlinez don Ángel, Postigo 

de San Marlin 17. 
Moreno y Pérez don Antonio, Jaco-

melrezo 15. 
Ecbamily Sanios don Francisco, 

Arenal 14. 
González y Suarez don Antonio, Ve

neras 6. 
Alonso den Francisco, Mayor 41 . 
Ruiz y Sánchez don Manuel, plazue

la de San Cines 3. 
Estrain y Pósito don Juan, Postigo 

de Sao Marlin 4. 
Alonso y Domínguez don Juan, Tu

descos 58. 
Merino y Torija don Andrés, Mayor 

45. " 
Ojeva y Ojeva don Francisco, Inde 

pendencia 4. 
Onate y Vaienzuela don Ramón, 

Caza 2. 
Fernandez y Fernandez don Vicen

te, Tudescos 52. 
Diez y Barragan don José, Espejo 

14. 
Hoyos v Martínez don Claudio. Are

nal 28. 
Blanco y Pastor don Gabino, Pre

ciados 47. 
Oria de Rueda don José, Arenal 8 . 
Martínez don Francisco, Mayor 75. 
Onoro y Moreno don Fernando, 

plazuela de Celenque 5. 
Arias Avila don Pedro, Luna 8 . 
Vila y Lojo don Ramón, Mayor 4 5 . 
Pulido y Espinosa don Ildefonso, 

plazuela de Navalon 5. 
Manzanares y San Pascual don Ra-

fael, Veneras 2. 
Llanos y Rodríguez don Celestino, 

Conchas 4. 
Blazquez y Benito don Ignacio, Ja-

comelrezo 55. 
Alvarez y Gómez don José, Postigo 

de San Marlin 4. 
Ruiz Arcanles y Zaldos don Alana-

sio, Tudescos 5 . 
Marina y Rodríguez don Juan. Tres 

Cruces 4. 
Cruz y Marlin don Eusebio, Silva 

4 1 . 
Fernandez y Murados don Juan, 

Olivo 21 . 
Sevilla y García don Francisco, Tu

descos 58. 
Arana y Elias don Benito, Mayor 9 . 
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76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 
84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

93 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

Brea y López don Manuel, Tres 
Craces. 

Manget y Bueno don Francisco, 
Mayor 7. 

Castro y Be9leiro don José María, 
Carmen 45. 

López y Balboa don Juao, Tudes
cos 22. 

Pinol y Navarro don Pelegrin Mi
guel, Silva 37. 

Huertas y López don Santiago, Pos-
ligo (1# San Marlin 11 . 

Estirado y Saochcz don JoséMaria, 
Preciados 72. 

Lastra don Pablo, Veneras 7. 
Pérez y Monlalvo don Antonio, Ja-

comelrezo 27. 
Montesinos y García don Gerónimo, 

Bonetillo 1. 
Arana y Moraita don Antonio, Bi-

blio'eca 1. 
Gutiérrez Andrés don José, Suya 

18. 
Eitcves y Domínguez don José Ma

ría, Abada 12. 
López y Bermudez don José, Precia

dos 60. 
Monedero y Martínez don Melilon, 

Mayor 24. 
Aguirrc y Juárez don Lúeas, Mayor 

22 y 24. 
Baquero y Crespo don Vicente, Pos

tigo de San Manió 21. 
Caslellaoos y López don Eusebio, 

Mayor 6. 
Con y Suarcz don Fernando, Bone

tillo 5. 
Cornejo y Lastra don Manuel, Are-

1 nal 6." 
Castaño y Pacho don José, Oüvo 

10. 
PaTdo y Gómez don llamón, Aba

da 8. 
Pérez Ruiz don Francisco. Precia

dos 38. 
Medrano y Pérez don Eusebio, Car

men 19. 
Roca y Pérez don Pedro, Mayo r 

52. 
Hurlado Vázquez don Toribio, Car

men 55. 
López Arcaraz don Ildefonso, t ra

vesía de Trujillos i . 
León y Marlin don Leonardo, pla

zuela de Herradores 19. 
García Soldado don José, Escali

nata 25. 

bla el recuerdo que se les hizo en 5 del 
mes actual, según Boletín núm. 84, sal
drán, trascurrido el plazo de cuatro dias, 
á recojer los dalos de aquellos pueblos 
que resulten en descubierto. 

Madrid 20 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

S a q u e d e S e s t o . 

Relación que so cita en la circular anterior. 

Aranjuez. 
Bccerril. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Camarma. 
Canencia. 
Canillas; 
Carabaña. 
Collado Villalva. 
Coveña. 
Chapinería. 
El Álamo. 
£1 Berrueco. 
El Vellón. 
Fresnedilias. 
Gascones. 
Humanes. 
Los Hueros. 
Navarredonda. 
Palones. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Marlin de la Vega. 
Sieleiglesias. 
Torremocha. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Valdemorillo. 
Villaconejos. 
Villanueva de Perales. 
Villavieja. 

/ osuno,* . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número 432. 

Por decreto de esla fecha ha sido apro -
bado el acuerdo lomado por la Junta 
general de accionistas de la Sociedad 
especial minera La Finojosa, en sesión 
celebrada el dia 27 de marzo do 1865, 
por el que se declaró disuelta y en l i 
quidación la referida Sociedad. 

Lo que se anuncia, en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 21 do abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

del presente, á fío de que el interesado 
¿ quien dichos documentoscorresponda n 
pueda dirigirse ai señor gefe del citado 
puesto de la Guardia civil y le serán en
tregados, previa la debida justificación . 

Madrid 23 de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Candidato que ha obtenido votos. 

Don Eduardo Marlin de la Cáma
ra, 104. 

Madrid 23 de abril de 1866.—El Pre
sidente, José de Ojcsto y Puerto.—Los 
Secretarios escrutadores, Francisco Gon
zález Buiz.—Juan Manuel Ortega.— 
Francisco Delgado.—Fermín Abejón. 

Sección de Estadística. 
Loa señores Alcaldes que se espresan 

á continuación no lian remitido los datos 
referentes á los individuos de Ayunta
miento y de las Juntas locales de prime
ra enseñanza, con arregio á los modelos 
insertos en el Boleíin Oficial, núm. 63, 
del dia 16 de marzo de este aOo, á pesar 
de las oscilaciones que se kan dirigido. 
Se avisa por última vez á dichos señores 
Alcaldes para que tengan entendido que 
os comisionados de apremio de que ha-

SESTA SECCIOM, 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DE
RECHOS DEL ESTADO. 

Venta de azogue. 
Por Real orden que ha sido comunica

da á esta Dirección general con fecha 5 
del actual, S. M. la Reina (Q. D. ti.) ha 
tenido á bien fijar para la venta de azo
gue, procedente de las minas do Alma
dén, los nuevos precios siguientes: 

Para Londres: 
Siete libras esterlinas, con descuento 

de 3 por 100 y de 1|2 por 100 de corre
taje, el frasco con 75 libras de azogue. 

Para esta corle y Sevilla. 
Sesenta y ocho escudos novecientas 

ochenta y siete milésimas el frasco con 
75 libras castellanas. 

Por tanto, y habiendo existencias en 
almacenes de los tres indicados puntos, 
se anuncia al público á fin de que las 
personas que deseen adquirir frascos 
con azogue acudan á los Gefes de las 
dependencias indica las para que les fa
ciliten el número de frascos que recla
m e n , previo su pago, á los precios indi
cados, y su les entregarán Ínterin haya 
existencias para cubrir los pedidos que 
hagan. 

El pago para las compras en Londres 
habrá de verificarse precisamente en la 
Comisión de Dacicnda de Espaúa en di
cha capital, y para las que se Ii3gan en 
España podrán hacerlo en la Tesorería 
de Hacienda de Sevilla, en la dé la Casa 
de Moneda de esta corte ó en la Tesore
ría central, en cuyo caso lo harán p r e 
sente á esta Dirección general para co
municar las órdenes correspondientes á 
dicho efecto. 

Se avisa al público para su conoci
miento. 

Madrid 19 de abril do 1866.—El Di
rector general, Juan González Alonso. 

'anta económica de l.i Miestranzi de artillarte 
de Madrid. 

No habiendo tenido efecto la subast* 
de 576 quintales métricos de carbón ve-
jetal, inserta en la Gacela de Madrid* 
del dia 20 de marzo último, so anuncia, 
al público se verificará una segunda s u 
basta, que tendrá lugar el dia 22 de m a 
yo próximo, bajo las mismas bases y con-
diciones que se espresan en la indicada; 
Gacela del 20 de marzo próximo pasador 

Madrid 21 de abril de 1866.—El Ofi* 
cial primero de Administración militar. 
Secretario, Felipe Delgado.—Visto bue -
no.—El Coronel Presidente, Sebastian. 
Prat. 

Número 442. 
Por el presente so cita y llama á San

tiago González Tejero, soldado licencia
do por inúti l , para que en el término de 
ocho dias se presente por sí ó por medio 
de apoderado aDte la Sección do Gobier
no del de esla provincia y negociado 5 . ° , 
á Gn de enterarle de un asunto que le 
interesa. 

Madrid 24 de abril de 1866 . 
El Gobernador, 

D u q u e da S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 2433. 

Por la Guardia civil del puesto de 
Mósloles han sido encontrados en la 
carretera de Eslremadura, enlre dicho 
pueblo y el de Alcorcon, un certificado 
de libertad de quintas y una cédula de 
vecindad, cuyos documentos se hallan 
espedidos á favor de Manuel Bassanla. 
En su consecuencia so anuncia por medio 

Tribunal do oposiciones á la Cátedra de Filoso-
'u del Derecho y Derecho internacional, va
cante en la Universidad central. 

Cumpliendo con lo prevenido en c1 

ar.ículo i 8 del reglamento de 1.° de 
miyo de 1864 para la provisión de Cá
te las , se convoca á los opositores 

D. Melchor Salva, 
D. Manuel Tarrasa, 
D. Francisco Gioer do los Uios, 
D. Fernando de León, 
D. Estanislao Reináis, 
D. Clemente Fernandez, 

ciras memorias han sido aprobadas por 
el Tribunal, ó fin de que se. presenten el 
dia 5 de mayo próximo, á las cuatro de 
la arde, en el salón de actos de la Fa-
culcd de Derecho de la Universidad 
Ceilral para el sorteo y formación de 
trircas. 

Qadrid 19 de abril de 1866.—El Yo-
calSecretario, Luis García y García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera hstmcia del distrito ti* 
Buenavisia. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buenavis-
tade esla capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Ihrea, dictada á instan
cia de los señores don Santos de la Mala 
y don Gregorio Zibilza, síndicos del 
concurso de acreedores al Pósito de Ma
drid, se sacan á pública subasta difereo-
les efectos y útiles para la fabricación 
do pan, que han sido retasados en 7521 
reales, estando señalado para so remata 
el dia 5 de mayo próximo, á la una de s u 
tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sita I-ii ol piso bajo de la lerrilorial. Las 
personas que quieran interesarse en l a 
subasta, pueden examinar los efectos en 
la casa conocida por Pósito do Madrid» 
donde se encuenlran depositados, y ente
rarse del pormenor de la retasa en ta 
Escribanía del actuario, siluada en la 
Cava de San Miguel, núm. 6 cuarto s e 
gundo, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, de una á tres de la tarde» 

Madrid 2t de abril de 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—309. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud do providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de 
prin.era instancia del distrito del Coa-» 
greso de esta corte, refrendada par el 
Escribano de número don Ignacio Palo
mar, se anuncia nuevamente la venta ca 
pública subasta á voluntad desús dueños» 
de varios pedazos de tierra, huertas y 
foros, sitas en lérmino del partido ju J i -
cial de Pravia en Asturias, tasado lodo 
en la suma de I 7 . s u rs., tiabiéadose> 
señalado para celebrar doble remate en 
el Juzgado de primera inslacia de Pravia 
y en el del Congreso de esta capital» que 
su audiencia la tiene en el piso bajo d e 
la territorial, el dia 17 de mayo próximo 
y hora de las once de su mañana, hasta 
el que estará de manifiesto el espediente 
en la Escribanía del actuario, plazuela 
de la Villa, núm. 3 , para que los que 
quieran interesarse en la subasta puedan 
instruirse de la tasación y demás que les 
convenga; adviniéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el importe de 
ella. 

Madrid 21 de marzo do 1866.—Igna-
cio P a l o m a r — 5 1 5 ^ 
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Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instareis del distrito del Conpreso 
de esla capital, refrrndn<la del Escriba
no quo suscribe, d :clada en.el concurso 
voluntario de tienes de don Cándido Ce
rezal, se hace saber á los acreedores 
del mismo, que en el término de veinte 
días presenten los títulos quo justifiquen 
sus créditos, pues que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de abril de 1866.—Geró
nimo Montesinos. 

.t<:i 
Juzgado de primera instancia de! distrito de la 

' J Á ' Audiencia. 
Don Gregorio Rozalen, Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia 
de esla curie. 

En virtud de proudencia acordada en 
los aulos de concurso voluntario de don 
Manuel María Flores, que radican en la 
Escribanía del que refrenda, se cita por 
el presente á los acreedores de dicho 

concurso para que concurran á la junta 
general que ha de celebrarse en el repe
lido Juzgado, á las doce del »:ia -;8 del 
que rige, bajo apercibimiento de que 
cualquiera que sea el número do los 
concurrentes se celebrará la junta, y á 
los que no ansian so les lendrá por de
caídos de su déréc'tyó en el concurso, y 
renunciados sus créditos, en cuya virtud 
se acordará lo que proceda. 

Dado en Madrid á 17 de abril de 
1866.—Gregorio Rozalem.—Por man
dado de S. S., Miguel García Noblejas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consitucional de Villaviciosade Odón. 
En los dias 1.° al 5. ambos inclusive, y 

horas de nueve á cuatro, del próximo mes 
de mayo, tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento la cobranza de las contri
buciones territorial éindusliial correspon
dientes áesta villa porelcuartotrimeslre 
del año actual económico. 

"Villaviciosa de Odou 20 de abril de 
1866.—El Alcalde, León Maurelo. 

Alcaldía constitucional deTorrcs. 

Con la oportuna autorización, se su
bastan en esta villa los rrticulos que 
constituyen el encabezamiento de consu
mos para lodo el próximo año económi
co de 1866 ó 67, con la venia á la exclu
siva al por menor Para sus remates es
tán señalados los dias 29 del corriente y 
6 de mayo próximo, á las diez de sus 
mañanas, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en losaclosde remate. 

Tirres 19de abril de 1866.—Por el 
Alcalde conslilucir nal, Manuel Ibarrola. 

'jmixuiq ov £fn i_n \ I tttt* '9 n o * 

Alcaldia constitucional de ValJilecha. 
Previas las formalidades de ínslruc,-

cion, el Ayuntamiento constitucional de 
esta' villa ha acordado subastar en pú-
Llica licitación con la esc'usiva en la venta 
al por menor, los ramos de consumos de 
fino, vinagre, aguardiente, aceite, ja
bón y carnes por todo el ano próximo 
económico do 18G6 á 1867, s-ñalando 
para sus dos remahslos dias 29 del c<>r-
rienle y 6 del próximo mes de m .yo, de 
diez á doce de sus mañanas, en su sala 

I OlífcJM'jJfl? frt iiu i n i 
consistorial, y bajo el pliego de condicio
nes que estará do manifiesto. 

Yaldilecba 20 de abril de 1866.—Ju
lián Olmeda. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Previos las formalidades de instrucción 
el Ayuntamiento constitucional de Tor
relaguna ha acordado subastaren públi-

\ ca licitación los derechos de todas las 
especies sujetas al impuesto de consu
mos, en conjunto, por lodo el año pró
ximo económico y bajo un solo espe
diente, habiendo señalado para sus dos 
remales los dias 6 y 15 del próximo mes 
do miyo. á las doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial de esla 
villa, donde se hallará de manifiesto e 
pliego de condiciones. 

Torrelaguna 20 de abril de 1866.— 
El Alcalde conslilucional, Felipe Ycbes. 

>• u4n*Mí8eí»b no> , y »>?' 
Alcaldía constitucional de Oteruelo del 

Vallo. 
•ougvun un KMorryi i . o j oo«i>¡! Kl ,O\ 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle, ha señalado parala celebraciondelos 
arriendos de las especies de consumo con 
la venia esc usiva al por menorparaelpró 
ximo año económico de 1866*67, los dias 
29 del corriente mes y 6 del próximo 
mayo, de diez ¿ once de sus mañanas, 
en la casa c o n s i s t o r i a l , bajo los pliegos 
de condiciones que serán leídos en el 

) a c l ° i ¡A aun pi 
Oteruelo del Valle 17 de abril de 1866. 

—El Alcalde, Esteban Martín. 

Alcaldia constitucional de Rivatejada. 

En los días 1.°. 2, 5, 4 y 5 de mayo 
próximo, desde las siete de la mañana 
á las seis de la tarde, se hace la recauda
ción de contribuciones por territorial y 
subsidio industrial en esta villa, corres 
pondienle al cuailo trimestre, en casa 
de don Benito Fernandez. 

Lo que se anuncia al público para que 
en los dias y horas señalados se presen
ten á satisfacer sus respectivas cuotas los 
contribuyentes en la misma. 

Rivatejada 19 de abril de 18G6.—El 
Alcalde, Remigio Escarcha. 

Alcaldía constitucional de Carabaüa. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento conslilucional de esla villa, 
subasta en pública licitación, para el año 
económico de 1863-67, el abasto y de
rechos de los artículos de consumos, con 
la facultad de la esclusiva. Los dos re
mates tendrán lugar en los dias 29 del 
corriente y 6 del próxmo mayo, en las 
salas consistoriales, y hora de nuevo á 
once de sus respectivas mañanas. 

Previa autorización también, y en los 
días señalados, de once á uña, se subas-
la el arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario, por todo el referido año eco
nómico. 

Ambos espedientes, con los corres
pondientes pliegos de condiciones, esta
rán de manifiesto en el acto del remate 
para el que gosle (nlerarse: Se anuncií 
al público en solicitud de lidiadores. 

Carabaüa 20 de abril de 186G.—E 
Alcalde constitucional, Celedonio Mo-
rala. 

Alcaldía comiitncion^l de la Puebla de la 
Mujer Muerta. 

El Ayuntamiento que presido, previa
mente autorizado, tiene acordado sacar 
A publica subasta las especies de consu 
mos de esli; distrito municipal para e 
próximo año ecooómico de 1066á 1867, 
con la venta libre; y para sus remates 
están señalados ios dias 29 del quo rige 
y 6 de mayo próximo, cuyos remales 
tendrán lugar en la casa del Ayunta-
micnlc, de diez á doce de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de los remales 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Puebla do la Mujer Muerta 18.de abrí 
de 1866.—El Alcalde, Ignacio Nogal. 

Alcaldia constitucional de Quijorna. 
El Ayuntamiento conslilucional de la 

villa de Quijorna y Perales de Milla ha 
acordado subastar en público remate los 
derechos de consumos y venta esclusiva 
al por menor de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite, tocino, jabón y v ina 
gre de ambos pueblos, para el año próximo 
económico de 1866 á 67, estando s e ñ a 
lado para sus dos remales los dias 29 
del presente mes y 6 del próximo mayo, 
a las once de sus mañanas, en la sal 
consistorial, bajo los pliegos decondicio 
nes que estarán de manifiesto. 

Quijorna 18 de abril de 1860.—El Al
calde constitucional, Bonifacio García. — 

Alcaldía constitucional do Becerril. 
Bl Ayuntamiento de esla villa ha acor

dado arrendar, ecu la esclusiva en la 
venta al pormenor, los ramos de consu
mos para el año económico venidero de 
1866 al 67, bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaria del mismo; y para sus dos re
males ha señalado los dias 6 y 15 del 
próximo mayo, en la sala consistorial, 
de las diez á las doce de sus respectivos 
dtaü¿o8l o b os isn vbXímU lo ibmtal 

Becerril 20 de abril de 1S66.—P. O. 
—Anastasio Fraile. 

oothiitoq tOw juutfwytóa 52 mjp oJ 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
Según decreto del señor Administrador 

de Hacienda públiea de esla provincia, ¡ta
ra pago de contribución territorial y cos
tas, se sacan ápúhlic.i subasta las fincas 
sitas en esla jurisdicción, á saber: 

Una Tierra de una fanega 6 celemines 
de tercera clase, en las Corregüelas, que 
linda á N. Manuel Prado, á P. Fernando 
Mendoza, la divídela carretera de Avila, 
tasada toda ella ca 52 escudos oOOmilé-
8¡Q)#8.M<r. o limar, au ob ehtívlii-- al oQ 

Otra tierra de2 f.megasde tercera cla
se, en el Barranco de la Matanza, que 
inda al S. Jusé Requena, P. María Fer

nandez, tasada toda ella en 80 escudos 
200 milésimas. 

Otra tierra de 2 fanegas 6 celemines 
de lercera clase, en el prado del concejo, 
inda al S. Casimiro Reyes, á M. Andrés 

Torrejon, lasada toda ella en 125 es
cudos. 

Total, 257 escudos 700 milésimas. 
El remate tendrá lugar el dia 50 del 

corriente mes y hora de doce á dos del 
mismo, en la casa consistorial de esta 
villa, ante el señor Alcalde conslilucio

nal de: la misma, (admitiéndose postura* 
por cada oca de las fincas en particular. 

Alcorcon 16 de abril de 1866.—El Al
calde constitucional, Manuel Alvarado. 

PARTE NO 0F1CU1< 

ANUNCIOS. 
LA TRILLANA. 

Sociedad especial minera. 
Los señores accionistas qno á conti

nuación se espresan, ó sus representan
tes, se servirán, en el preciso lérmino 
de quince días, pagar al tesorero de la 
misma, don Mantel Roldan, que vive ca
lle de las Ilileras, número 4. cuarto ter
cero, el respectivo descubierto de 100 
reales por acción; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, previniéndose es el segundo 
requerimiento. 

Don Andrés de Capua, acciones núrne-
ros 45, 46, 71 y 94. 

Don Fernando Ocluzar, acciones nú
meros 56 y 66. 

Don José Boilibeg. acciones números 
58, 80 y 107. 

Don Ramón Martínez, acciones núme
ros 57, 61, 76, 80, 86 y 98. 

Don José Galindo. acción número 87. 
Don Ecequiel de Seígas, acciones nú

meros 54 y i 04. 
Don Cipriano Ulibarri, acciones núme

ros 51, 40, 41. 69 y 82. 
Don Aguado Pinilía, acción núm. 102. 
Don José Elduayen, acciones números 

65 y 85. 
Don Francisco Villaverde, acciones nú

meros i J y 51.—510. 

En los dias 29 y 50 del actual, de once 
á dos déla larde, se venderán en públi
ca subasta, en la casa titulada de VI-
llamejor, próxima á la estación de Cas
tillejo del ferro-carril del Mediterráneo, 
40 yeguas y po tras, excedentes de la 
ganadería del Excmo. señor Duque de 
Veragna. 

Madrid 25 de abril de 1866.—J. Ra
món Ruiz.—515. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de lasprovincias:va tn-
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esla obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Lealesfirdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
as provincias.—Reglamento para la eje

cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu'lades á los Gobernadores.— ' 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del l i s t a d o . 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la admiminislracioo. 

Véndese al precio de OCHO RIVALES, en 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59». 
tienda. 
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